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Desde este punto (le vista, es necesario que el juez de tutela identifique COn absoluta 
precisión en el caso concreto cuál es el derecho tundaniental su/eto a violación o 

amenaza, para evitar atribuirle equivocadamente una vía de solución legal que no se 
ajusta, como debería ocurrir al objetivo constitucional de protección ciertas tcti-

va (artículos 2, 5 y 86 (le la Constitución) ". (Cfr.Corte Constitucional. Sala Quinta 
de Revisión. Sentencia T-441 del /2 de octubre (le 1993). 

A lo cual se agrega: 

jínicaniente son aceptables como medio de defensa judicial, para los fines de 
excluír la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el 
derecho, es decir, que 110 tienen tal carácter los niecanismos que carezcan cíe 
conducencia s eficacia jurídica para la icul garantía del derecho conculcado ". (Cli: 
Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-003 del 11 de rna)'o de 

1992). 

Pero, adicionalmente, no puede pasar desapercibido ante la Corte que las empresas 

en mención, en cuanto tienen bajo su control directo el manejo de todos los instrumentos 

que inciden en el disfrute efectivo de los servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios y 

asistenciales -hasta tal punto que, en la práctica, son ellas las que deciden de manera concre-

ta si cubren o no el respectivo gasto en cada momento de la ejecución del contrato- se cons-

tituyen en la parte fuerte de la relación contractual, mientras que los usuarios, por su normal 

indefensión ante aquéllas, y dadas las circunstancias de apremio en medio de las cuales formu-

lan sus reclamaciones y demandas de servicio -pues deben hacerlo en la hipótesis de la 

propia enfermedad o la de su familiar cercano- contorman la parte débil del convenio. 

Esto hace indispensable la intervención del juez constitucional en defensa del armónico equi-

librio entre las partes, en el ámbito de los aludidos derechos fundamentales, que son 

prevalentes. 

4. Inaplicabilidad de la cláusula contractual que sustrae del servicio enfermedades 

no detectadas al celebrar el contrato 

La Corte ha señalado que, tratándose de entidades de medicina prepagada, les está veda-

do oponer a las usuarios preexistencias que no estén expresa, clara y completamente previs-

tas en el texto del contrato, suscrito desde el momento de la vinculación, con base en el 

examen previo que debe efectuarse, pues 'de lo contrario, la entidad prestadora del servicio 

tiene la obligación de responder por los tratamientos, intervenciones, medicamentos, hospi-

talización y demás elementos necesarios para la preservación de la salud del afiliado y de los 

beneficiarios del contrato" (Cir. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-

533 del 15 de octubre de 1996 y T-250 del 27 de mayo de 1997). 

Al respecto, insiste la Sala: 

'Mientras el obligado en virtud del contrato pague oportunamente sus cuotas a la 
entidad, tiene pleno derecho a exigir de ella que respondo por la totalidad de los 
servicios cíe salud ofrecidos. 
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ella se entiende comprendida como parre integral e inescindible de la relación jurídi-
ca establecida entre las partes. 

Es evidente que lo expuesto elimina toda posibilidad de que, ya en el curso del con-
trato, la compañía modifique, en contra del usuario, las reglas de juego pactadas y 
pretenda, con base en dictámenes médicos posteriores, emanados de profesionales a 
su servicio, deducir un ¡late raimnente que una enfermedad o dolencia detectada du-
rante la ejecución del convenio se había venido gestando, madurando o desarrollan-
do desde antes de su celebración y que, por tanto, pese a no haber sido enunciada 
como preexistencia, está excluida. 

Tal comportamiento resulta altamente lesivo del principio de la buena ft, inherente a 
todo servicio público (artículo 83 C. P), y se constituye en peligroso instrumento 
contra los derechos fúndamen tales de las personas, quienes, en las circunstancias 
descritas -dada la unilateralidad de la decisión-, quedan totalmente a merced de la 
compañía con la cual ha contratado". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de 
Revisión. Sentencia T-533 del 15 de octubre de 1996). 

La cláusula que ha invocado en este caso "Medisalud" para no responder por la atención 

médica de la paciente dice: 

"CIA USULA CUARTA.-  CANCER 

Siempre y cuando la iniciación (le la enfermead haya sido después del (lía ciento 
veintiuno (121) de permanencia ininterrumpida del usuario en este contrato, coma-
dos desde la fecha (le su aceptación al mismo, LA COMPAÑÍA a través del GRUPO 
DEATENCIONIe prestará hospitalización para tratamiento médico y/o quirúrgico 
de acuerdo con lo previsto en este contrato 

Como puede verse, se consagra una afección que, según el mismo texto, contrariando el 

sentido esencial de la medicina prepagada -es decir, pagada conanterioridad a la manifesta-

ción de la enfermedad-, se presenta después de celebrado el contrato y aun a pesar de que - 

como aconteció en este caso- el examen inicial hubiera mostrado que la persona, al contratar, 

estaba completamente sana. 

Se impone al usuario, entonces, la obligación de cotizar durante ciento veintiún días, pero 

en contraprestación no se le brinda la protección en su salud 'integral", como lo anuncia el 

nombre mismo del contrato celebrado. 

En el fondo, entonces, se hace general y forzosa una "preexistencia", que la compañía 

presume y hace exigible pese al hecho de haber entrado en pleno vigor el contrato. 

Los contratos de medicina prepagada -como todos, pero en mayor grado por razón de su 

objeto- deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y, por lo tanto, en cuanto ésta 

se presuine (art. 83 de la Constitución), tal elemento no puede ser ajeno a la solución judicial 

del eventual litigio planteado. 
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Nov. 30 a dic. 2 de 1996. La paciente comienza a presentar deterioro de su estado 
neurológico Con GLAGOWde 3115, conia profundo y /iemodinámicamente comienza 
a presentar cuadro de hipotensión arterial responde negativamente a intentos (le 
destete dela respiración mecánica, se establece diagnóstico de hiponatremia leve. Se 
mantiene en ventilación .v manejo de la /liponatremia y continúa soporte hemonidáinico 
con dopamina 

Así las cosas, no puede, sin más, ignorarse tan apremiante situación, como lo hizo el 

fallador de segunda instancia, enviando el asunto a la jurisdicción civil y supeditando la 

atención médica alo que ella resuelva, pues el juez de tutela, ante una disyuntiva como la que 

aquí se plantea, debe hacer prevalecer el derecho fundamental constitucional comprometido. 

Por tanto, tiene plena vigencia el principio de la efectividad de los derechos consagrado en el 

artículo 2 de la Carta Política. 

Condicionar en el presente caso la atención médica y hospitalaria al resultado de una 

acción ordinaria, es hacer nugatoria la protección que la Administración de Justicia debe a un 

derecho constitucional fundamental que se encuentra amenazado, pues, dadas las circunstan-

cias del caso, aquella resulta ineficaz. 

En mérito de lo expuesto, esta Corte, con el fin de proteger el derecho fundamental a la 

vida, ordenará a "Medisalud" que cubra de inmediato, si ya no lo ha hecho, todos los gastos 

de atención médica, quirúrgica y hospitalaria requerida, así como las medicinas que necesite 

la persona enferma. 

Por tanto, en materia de preexistencias, se reitera la jurisprudencia constitucional. 

DECISION 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 

Constitucional, administrando justicia en nonibre del pueblo y por mandato de la Consti-

tución, 

RESUELVE 

Primero.- REVOCAR el fallo proferido por el Consejo (le Estado el 20 de lebrero de 

1997, que denegó el amparo. En su lugar, CONCEDER la protección del derecho a la vida 

de ELVIRA ALEXANDRE FELFLE. "Medisalud, Compañía Colombiana de Medicina 

Prepagada S. A". deberá prestar y suministrar de manera inmediata, todos los servicios a que 

se refiere el contrato de asistencia médica integral suscrito, con cargo al mismo, incluyendo 

atención médica, hospitalaria, quirúrgica y suministro los medicamentos que requiera la pa-

ciente. 

Segundo.- Por Secretaría líbrense las comunicaciones de que trata el artículo 36 del De-

creto 2591 de 1991. 
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SENTENCIA T-308 
junio 23 de 1997 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia declaración de responsabilidad médica! 
DEFENSA JUDICIAL-Falla en Ja prestación del servicio médico 

La declaración de responsabilidad y, consecuentemente, la orden de una nueva intervención 
quirúrgica, y el pago de una indemnización, son peticiones que escapan a la competencia propia 
del juez constitucional, quien no tiene entre sus funciones hacer declaraciones como las que 
solicita el actor; pues, para el efecto, existen procesos específicos que tienen por objeto 
establecer si, en casos como el planteado, se presentó alguna negligencia por parte del 
cirujano y de la entidad a la que éste presta sus servicios, de la que pueda deducirse alguna 
responsabilidad y, en consecuencia, condenar al pago de los perjuicios e indemnizaciones 
correspondientes. Mientras el actor siga considerando que la causante de su padecimiento 
es la entidad acusada, estará resquebrajada la confianza que se requiere en la relación médico 
- paciente, y ante la ausencia de ésta, el juez de tutela no puede obligarlo a recibir tratamiento 
alguno, como tampoco puede ordenar a la fundación acusada, que preste una asistencia que no 
le ha sido solicitada, y que de conformidad con lo expresado por el actor; va ha ser rehusada. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Condena por falla en prestación de servicio médico 

Pretende el acto!; la condena de la Fundación Oftalmológica, por una supuesta falla en la 
prestación del servicio médico, aspecto éste que requiere de una valoración y análisis jurídicos 
que culminarán en una sentencia por parte del juez competente, valoración y análisis estos que 
escapan a las funciones propias del juez de tutela, quien sólo debe determinar si hay algún 
derecho fundamental que deba protegerse. Y si bien, en este caso, se alegó como vulnerado el 
derecho a la salud, no encuentra esta Sala que la actuación del demandado haya puesto en 
peligro este derecho, pues prestó la asistencia que se requería en el mbmento que le fue solicita-
da. Otra cosa es que el actor considere que recibió una indebida atención, de la que se derivó la 
pérdida de su visión, aspecto éste que debe ser analizado por un juez distinto del juez de tutela. 

Referencia: Expediente T- 122.768. 

Actor: Rubén Orozco Castaño. 
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